
Hacerse AMIGO de la FUNDACIÓN 
MUSEO ÁNGEL MATEOS es 
identificarse con el proyecto cultural 
que esta desarrolla, formando parte de 
él, implicándose en la promoción y el 
desarrollo del museo, participando en 
sus actividades, haciéndolas posibles, 
y contribuyendo con ello a que el museo 
sea un lugar de encuentro. 

Comparte 

nuestro proyecto

     Es una iniciativa que nace de la 
convicción de que la sociedad civil ha 
de poder participar activamente en su 
desarrollo cultural y para ello necesita 
cauces que lo posibiliten.

¿Quieres unirte a nosotros 

en este empeño?

Fundación Museo Ángel Mateos

Avda. Juan Carlos I, 42 
37120 Doñinos de Salamanca -Salamanca- 

amigos@museoangelmateos.com 
www.museoangelmateos.com 

d e  E s c u l t u r a  e n  H o r m i g ó n

Tfnos: 923.167.625  /  676.647.415 

Nombre y apellidos:  ________________________ 
 
_________________________________________ 
 
DNI / CIF : ________________________________ 
 
Domicilio : ________________________________ 
 
Población: ________________________________ 
 
Provincia : ________________________________ 
 
País : _____________Fecha Nac.: ____/____/____ 
 
Email: ___________________________________ 
                                                                          
Teléfono : ________________________________ 

Inscripción como AMIGO del MÁM

Orden de Domiciliación Bancaria

Entidad : ________________________________ 
 
Dirección : _______________________________ 
 
Población: _______________________________ 
 
Provincia : _______________________________ 
 
C.C.:  _____ - _____ - ___ - _________________ 
 
  Autorizo a la Fundación Museo Ángel Mateos de 
Escultura en Hormigón a realizar el cargo anual 
en mi cuenta, y hasta nuevo aviso, el recibo de la 
 cantidad de _______ euros. 

   Firma: 

En_____________________________________ 

 a _____ de __________________  de ________ 
Una vez cumplimentado y firmado este formulario, se entregará 

en el propio Museo en horario de atención al público
Cumpliendo la normativa vigente sobre protección de datos, nos autoriza a que 
sus datos se incluyan en un fichero de la Fundación MÁM-eh, cuya finalidad es 
el envío de comunicaciones de carácter informativo y/o divulgativo del Museo. 

En cualquier momento podrá eliminar sus datos para darse de baja. 

migos 
  del MÁM



¿ Tengo algún beneficio además 
    de estas ventajas ?

   Todos aquellos que queráis colaborar con 
la Fundación MÁM podéis hacerlo de varias 
formas, dependiendo de su implicación y 
posibilidades:    

- Realizando un donativo dinerario, 
  que puede ser una cantidad fija anual : 

( < de 25 años )

( hasta 4 miembros )

€ 
€ 
€ 
€

· Amigo Joven          25  
· Amigo Colaborador  60  
· Familia Amiga         90   
· Amigo Mecenas   >120  

- Financiando, en parte o en su totalidad, 
  alguna de nuestras actividades culturales.    

- Ayudando desde el voluntariado en la 
   organización y/o realización de 
   actividades que organice la Fundación.     

- Ayudando en la promoción y difusión del 
   museo, en las redes, distribuyendo sus 
   actividades, folletos ... 

- Podrás participar en las iniciativas que 
   se propongan en la Fundación para 
   acercarte un poco más al proyecto 
   ( actividades, concursos, etc. ) . 

- Tendrás un 25% de descuento en la 
   adquisición de publicaciones y un 20% 
   en cualquier producto de la tienda MÁM.

- Podrás hacernos llegar tus sugerencias 
   en las que podrás aportar tus ideas, 
   opiniones y comentar lo que 
   consideres necesario.

- Recibirás información actualizada de las 
   actividades y la programación de 
   la Fundación.

- Recibirás un exclusivo PIN de plata con 
  tu primera donación y un carnet de 
  AMIGO del MÁM con el que tendrás 
  acceso gratuito al museo durante un año.

- Agradecimiento nominal en nuestra web: 
   Museo Ángel Mateos.

- Las contraprestaciones que recibirás 
  a cambio se adaptarán al tipo de 
  colaboración elegida.  Aquellas que 
  suponen un donativo dinerario, se 
  beneficiarán de los incentivos fiscales 
  derivados de la Ley 49/2002, al 
  Régimen Fiscal de Mecenazgo y 
  Patrocinio a entidades sin ánimo de lucro 
  ( según la modificación de enero de 
    2015 vigente ) :  

- Los primeros 150 € donados tienen 
   una deducción del 75% en la cuota 
   íntegra del IRPF. 
- La cantidad que exceda de los 150 € 
  tiene una deducción del 30%, que será 
  del 35% si se mantienen dos años 
  los donativos a la misma entidad. 

- En el caso de personas jurídicas, el 
  beneficio es del 35% de deducción en 
  la cuota del Impuesto de Sociedades 
  ( que llega al 40% si se fideliza 2 años ) . 

¿ Qué ventajas tengo 
    por ser AMIGO del MÁM ?¿ Cómo puedo colaborar ?

Si quieres hacerte AMIGO del MÁM, 
consultarnos alguna duda o solicitar más información,

puedes hacerlo de forma presencial en el propio
Museo o enviarnos un correo electrónico a 

 
Te informaremos con detalle del procedimiento y 

te enviaremos la documentación necesaria.

amigos@museoangelmateos.com
Avda. Juan Carlos I, nº 42 - Doñinos de Salamanca.

Abierto de abr i l  a  noviembre:               
     -  sábados de 18,00 a 21,00 horas 
     -  domingos de 11,00 a 14,00 horas 
               -v is i ta guiada a las 12,00h-


